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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

29 RESLUCIÓN de 21 de julio de 2016, de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, por la que se somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración, en con-
creto, de utilidad pública de la modificación de una línea aérea a 20 kV,
“Valdetorres-El Molar”, desde apoyo existente número 40 hasta apoyo existen-
te número 102, a instalar en Camino Viejo de Madrid a Burgos, sin número, del
término municipal de El Molar (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
y el Decreto 70/2010 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de octubre
de 2010), se somete a información pública la petición de autorización administrativa, apro-
bación del proyecto de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad pública de la mo-
dificación de una línea aérea a 20 kV, actualmente de simple circuito, se proyecta en doble
circuito utilizando prácticamente el mismo trazado que el de la línea existente actual, cuyas
características son las siguientes:

Referencia: 2015P614

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”,
con domicilio en calle Ruy González Clavijo, número 1, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: En camino Viejo de Madrid a Burgos, sin número,
del término municipal de El Molar.

c) Objeto de la instalación: Mejorar la infraestructura eléctrica de la zona.
d) Características principales:

REFERENCIA LÍNEA UTM ORIGEN X – Y (ETRS89) LONG. (m) 
ACTUACIÓN UTM FINAL X – Y (ETRS89) T. Serv. (kV) 

N.o C. TIPO CONDUCTOR AÉREO/SUBTERRÁNEO 
2015P614 ILE8671 451427 4501895 1474 

MODIFICACIÓN 452862 4502047 20 
2 AÉREA / 100-AL 1/17-ST1A 

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios
de terrenos afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio,
y para que puedan ser examinados los proyectos de las instalaciones en esta Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle Car-
denal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F4, y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones por duplicado que se estimen oportunas en el plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 21 de julio de 2016.—El Director General de Industria, Energía y Minas.
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